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Las leyes , ó rdenes» añónelos que hayan de Insertarse 
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Parte Oficial 

Presidencia ilnl Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la REINA 

Regente (q . D. g. ) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Real decreto 
En el expediente y autos de competencia 

promovida entre el Gobernador de Madrid 
y el Juez de instrucción de Getafe, de los 
cuales resulta: 

Que ante el Juzgado de Getofe compa
reció Francisco Cid Claudio, vecino de Ca 
r sbanebe l Alto, denunciando que en la ma
ñana del dia 2 de Mayo de 1899 babia sido 
conducido por el alguacil del Ayuntamien
to y un guarda de campo á las Casas Con
sistoriales, en donde, por disposición del 
Alcalde D. Eduardo Morales, estuvo en si tua
ción de detenido hasta las cinco de 1& ta rde 
hora en que fué puesto en libertad, y que 
considerando dicha detención arbi t rar ia , lo 
ponía en conocimiento del Juzgado por si el 
hecho revestía carácter criminal: 

Que incoado sumario, en él aparece un» 
declaración de D. Eduardo Morales, en la 
que manitestó que, oomo Alcalde de Cara-
banchel Alto, tuvo noticia do que se habia 
introducido clandestinamente un cuarto de 
carne de toro en el establecimiento de Eran 
cisco Cid, y que como en dicha localidad 
esta prohibidu la introducción de carnes 
muertas , ordenó á aquél que no vendiera el 
mencionado cuarto de carne, por haber sido 
introducido clandestinamente y carecer de 
los certificados de Sanidad; y que como á 
pesar de esto se dispusiera Cid á venderla á 
la mafiana siguiente, los dependientes do su 
Autoridad procedieron á la ocupación de la 
carne , que ya estaba hecha trozos para la 

venta, y á poner á Cid á su disposición por 
desobediencia á sus órdenes, todo lo cual 
consta en los expedientes instruidos por 
la Alcaldía y que se han unido á los autos: 

Que el Gobernador, oída la Comisión 
provinoial, requirió de inhibición al Juzga
do, fundándose en que es evidente que la 
ley Municipal, en su art . 114, a t r ibuye á los 
Alcaldes la facultad de dirigir todo lo reía • 
tivo á la policía u rbana y rura l , diotando al 
efecto los bandos y disposiciones que consi 
derase convenientes, confirme á las Orde
nanzas y resoluciones generales del Ayun 
tamiento; que el a r t . 199 de la misma ley es
ta tuye que el Alcalde es el representante 
del Gobierno, y , en tal concepto, desempeña 
todas las atribuciones que las leyes le enco 
miendan, y en vir tud de estas facultades 
ordenó el Alcalde de Carabanohel el deco
miso de la especie y !a detención del contra
ventor, al solo objeto de que respondiera á 
los cargos que le resultaban en el expedien
te que se instruyó al efecto-, y que, por lo 
tanto, la cuestión clara y concreta de que se 
t ra ta es la de saber si el Alcalde ha obrado 
ó no dentro de sus atribuciones, y esto sólo 
lo pueden decidir los Gobernadores, como 
superiores jerárquicos de los Alcaldes, exis
tiendo una cuestión previa que decidir, de 
la que puede depender el fallo que en su dia 
hayan de diotar los Tr ibunales . 

Que tramitado el incidente, el Juez dic 
tó auto declarándose competente, alegando 
que los heehos de que se t ra ta en el suma
rio pudieran ser constitutivos de un delito 
oomprendido en el Código penal, y no sun 
de los exceptuados y atr ibuidos por consi
guiente á jurisdicoión a 'guna especial, y que 
á los Tribunales y Juzgados pertenece e x 
clusivamente la potestad de aplicar las le
yes en lo» juicios civiles y criminales. 

Que el Gobernador, oída la Comisión 
provincial , insistió en el requerimiento, re
sultando de lo expuesto el presente conflic
to, que ha seguido sus t rámites: 

Visto el ar t . 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohibe á los Go

bernadores suscitar contiendas de compe
tencia en los juicios oriminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en vir tud de la mis
ma ley deba deoidirse por la Autoridad ad
ministrat iva alguna cuestión previa de la 
oual dependa el fallo que los Tr ibunales or
dinarios ó espeoiales hayan de pronunciar . 

Visto el ar t . 199 do la ley Municipal se 
gún el cual : «el Alcalde es el representante del 
Gobierno, y en tal conoepto desempeñará 
todas las atribuciones que las leyes le enco
miendan, obrando bajo la dirección del Go
bernador de la provincia, conforme aqué
llas determinan, asi en lo que se refiere á 
la publicaoión y ejecución de las leyes y 
disposición generales del Gobierno ó del Go
bernador y Diputación provincia), como en 
lo tocante al orden público y á las demás 
funciones que en tal concepto se les confie
ran». 

Considerando: 
1.° Que la presente cuestión de compe

tencia se ha suscitado con motivo de la 
causa seguida oontra el Alcalde de Cara -
banchet Alto por haber ordenado la deten
ción durante diez ó doce horas de un vecino 
de la ci tada villa, que , después de haber 
iníringido los bandos de policía y buen go
bierno que regían en la localidad, desobe
deció las órdenes dictadas por aquella Au
toridad: 

2.° Que existe en el presente caso una 
cuestión previa que debe ser resuelta por 
la Administración, y que consiste en deter
minar si el Alcade, al real izar tales aotos, 
se excedió ó no en el ejercicio de sus facul
tades; que se está, por tanto, en uno de los 
oasos en que, por excepción, pueden los 
Gobernadores promover competencias en 
los juicios oriminales: 

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el HEY 
D. Alfonso X l l l , y como REINA Regente del 
Reino. 
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Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio A veinte Enero de 
mil novecientos. 

MARÍA CRISTINA. 
Hl Proxidonto tlol Oonrtojo do Ministros, 

F r a n c s o o Silvela. 

Comisión Provincial 
D. Camilo Pozti y G e n t o n , cabal lero 

g rao Cruz de la Real y dis t inguida Orden 
de Isabel la Católica, Jefe s u p e r u r de 
Administración y Secretario do la E x 
celentísima Dipuiaoióa y Comisión p r o 
vincial de Madrid. 

Certifico: Que en la sesión oelebrada 
por la Comisión provincial en 18 del a c 
tual, de conformidad con e! Sr. Comisario 
de Guerra de Madrid, se acordó en cum
plimiento de las Reales órdenes de 16 de 
Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 1850 
y 9 de Agosto de 1877. que los suminis
tros hechos á las fuerzas del Ejórcito y 
Guardia civil por los pueblos de esta pro
vincia, durante el raes de Enero actual, 
son á los preoios siguientes: 

Pts. Cents 

Raoión de pan O 32 
I'iem de cebada 1*21 
ídem de paja 0*30 
Litro de aceite 1*19 
Kilogramo de carbón 0*15 
ídem de lefia • 0'04 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y á los efectos prevenidos 
en los disposiciones ci tadas, expido la 
presente, visada por el Excmo. Sr. Vice
presidente en Madrid á 18 de Enero de 
de 1900 = V . # B . ° = M . Aparicio. = Camllo 
Pozzl. 218.—592. 

iBsoreria de Hacienda 
.".2 la p r o v i n c i a de Jfl&ári?. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 

4.* Zona 

D. José Sánchez de la Pefia. Agente 
ejecutivo de esta localidad por débitos á 
la Hacienda. 

Hago saber: Que por providencia de 
feoha de hoy dictada por esta Agencia 
en el expediente de apremio que instruye 
oontra D. Narciso Vides por débito de la 
contribución industrial del primero y se
gundo tr imestre de 1899 á 1900, ha sido 
decretada la venta en públioa subasta de 
los bienes embargados al mismo que se 
detallan á continuación: 

Tasación 

Pté. Cu. 

Varios pares de docenas de a l 
pargatas , ouyo número obra 
en el expediente 

El andenaya del establecimien
to, todo tasado en 159'75 

La subasta tendrá lugar en el local 
de la Tenenoia Alcaldía de la Lat ina el 
día 31 del mes de Enero, á las onoe de la 
mañana , admitiéndose durante la prime 
ra hora, después de abierto el remate, 
la6 pasturas que cubran los dos tercios 
de la tasación, y si t ranscurrido este 
tiempo no se hubiese presentado ningu
na, se admit i rá la que cubra el importe 
del débito, reoargos y gastos del proco-
dimiento. 

Los efectos pueden verso por D. Epi -
fanio González, Toledo, 125. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. en cumplimiento de lo 
dispuesto en oí párrafo 7.°, art 21 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Madrid 18 de Enero de 1900. = El 
Agente ejecutivo, Jozó Sánchez Pefia. 

218 —602 

ayuntamientos 
Cubas 

Para que el Ayuntamiento y Jun ta 
pericial de esta villa puedan p ro 
ceder á la formación del apéndioe al 
amillaramiento pura el próximo ejerci-
cicio de 1900 á 1901, los contr ibuyentes 
en este término municipal que hayan te
nido alteración en su riqueza presenta
rán en la Hecretaría de este Ayuntamien
to, duran te todo el mes actnal , relaciones 
ju radas de alta ó baja, acompnfiando á 
ellas los oportunos títulos de propiedad 
en que oonste haber satisfecho los dere
chos á la Hacienda é inscripto el docu
mento en el Registro de la Propiedad, 
sin cuyo requisito no se admitirán las que 
se presenten. 

Cubas 15 do Enero de 1900 =E1 A l 
calde, P. D., Patricio Navarro . 

2 1 8 . - 5 9 3 . 
Garganta 

Se hallan terminadas y expuestas al 
público en la Secretaria de este Ayunta 
miento, por término de quince, dias á 
contar desde la inserción del presóme en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, las 
cuentas municipales de esta villa corres
pondientes á los ejeroicios de 1897-98 y 
1898 á 99, para que durante dicho plazo 
puedan ser examinadas por cuantos lo 
crean conveniente. 

Garganta 13 de Enero de 1900.=EI 
Alcalde, Pedro Bermejo.=El Secre tar io , 
Rafael Tundidor . 

Gascones 
Habiéndose formado el Registro tis-

cal de todos los edifioios y solares ex i s 
tentes en este distrito municipal, la J u n t a 
pericial ha acordado se exponga a l 
púd ico en la Secretaría de esto A y u n t a 
miento por término de quince días , con 
objeto de que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer dentro de dicho plazo 
cuantas reclamaciones consideren jus tas , 
acompafiadas de los documentos j u s t i 
ficativos correspondientes en cumpl i 
miento de lo que preceptúa el ar t . 19 del 
Reglamento de 24 de Enero de 1894. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados. 

Gascones á 10 de Enero de 1900.=El 
Alcalde, Fi rmado. 

217.—573. 
Miradores do la Sierra 

Sebal lanconoluidasy de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de veinte días, á contar desde el 
siguiente á la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
las cuentas munioipales de esta localidad 
referentes' al afio económico de 1898 á 
1899, durante cuyo término se pueden 
enterar las personas que tengan por con
veniente y hacer las reclamaciones que 
crean jus tas , bajo el concepto que pasado 
dicho plazo sin verificarlo no serán 
a tendidas . 

Mirailores de la Sierra 15 de Enero de 
1900. = E I Alcalde, Tiburcio Ar royo .=El 
Secretario, Rufino Osete. 

Bobledíllo do .a J a r a 
El Registro fiscal de edificios y sola

res se halla de manifiesto en la Secreta
rla do esto Ayuntamiento, por término 
do quince días, para que los propietarios 
de dichas flnoas puedan enterarse y pre 
sentar las reclamaciones de agravio si las 
hubiere; pasado dioho plazo no serán 
a tendidas . 

Robiedlllo de la J a r a á 12 do Enero 
de 1900 = El Alcalde, Antonino Martín. 

217.—572. 

Valdomanco 
Habiéndose formado el Registro fiscal 

de todos los edificios y solares existentes 
en este tórmimo municipal, la J u n t a pe
ricial ha acor lado que so exponga al pú
blico en la Secretaría do esto Ayunta
miento por término de quince d ías , a 
contar desde esta fecha, con objeto de 
qne los contribuyentes puedan examinar 
lo y hacer dontro de dicho plazo las r e 
damaciones qoe consideren justas por 
medio de instancia dir igida á la referida 
Jun ta y aoompnfiada de los documentos 
justificativos correspondientes. 

Lo que se anuncia por el presente 
para oonooimiento de ¡os interesados á fin 
de que hagan uso del derecho que les 
conoede el art . 19 del Reglamento de 24 
de Enero de 1894. 

Valdemanco 16 de Enero de 1900 = 
El Alcalde, Gregorio Díaz. 

217.—568. 

" evidencias judiciales 
Juzc'.'idos de puniera instancia 

CONGRESO 
En virtud de providencia diotada por 

el Sr . J aez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte, en nut03 
á instancia de Dofia Valentina Paulade-
na García contra D. José González Or t i í , 
sobre pago de pesetas, se sacan á la ven
ta en pública subasta las fincas s i
guientes: 

Un campo secano y sus ventas , oon 
olivos, radicante en la part ida de la Lo
ma, de cabida una y u g a d a de t ier ra , ó 
sean 94,17 centiareas: linda al Es te , con 
tierras de herederos de Mariano Lator re ; 
al Sur, con Marcos E*oooa; al Oeste, con 
Pedro Bernad, y al Norte, con otras de 
Narciso Pelegrin; tasado en 490 p e s e t a s . 

Un campo viña y ventas , sito en la 
partida de la Loma, de cab ida 14 piona -
das de a ra r , ó sean 66 á reas 55 centiareas: 
linda con montes comunes, tasado en 160 
pesetas. 

Un campo oon masía y ventas , sito en 
la par t ida de la Espartosa, de oabida 
ocho juntas, ó sean tres heotáreas, 43 
áreas 29 centiareas: liúda al Norte, oon 
Joaquin Arnal; Oeste, oon Gregorio Val, 
y al Sur con monte común, tasado en 77 
pesetas . 

En las mismas condiciones un campo 
secano en la par t ida de la Espartosa, de 
cabida seis horas de arar , ó sean 33 áreas 
53 centiareas: linda al Norte, con Pedro 
Bernap-, Este, monte común-, Sur Jus to Al
varo y Oeste monte oomún, tasado en 90 
pesetas. 

Un oampo seoano par t ida la E s p a r t e -
sa, término de Albalate del Arzobispo, 
olivar, su cabida 67 áreas: l inda al Norte, 
Este y Oeste con monte oomún, y Sur, 
camino; tasado en 1.395 pesetas, y 

Otro oampo secauo en la misma par 

t ida y término, ó sea una era de p% n 

llar, su oabida 11 á reas : linda al Kom 
con monte común; Eite, Sur y Q -ste o ' 
la aoequla; tasado en 15 peseta*. 

Pa ra cuyo aoto se ha sen i a lo el 
8 de Marzo próximo á la una de tttt u r f j e 

doble y simultáneamente en este Juzjr,. 
do, sito eu la cnllo del General Castaft 0 | 

número 1, y en el de primara Instad? 
de Hijar; haciéndose presente qne noh,*» 
venido á los autos los títulos de propia 
dad de las cuatro pr imeras finura n \ B« 
ha suplido su falta, y que respecto á | ^ 
dos últimas sucede lo misma y adetntj 
no están inscriptas en el Registro de i* 
propiedad á nombre del deudor; qne no 
se admitirán posturas que no cubran 1^ 
dos terceras par tes de! avalúo y qo,, p f c < > 

ra tomar par te en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en 1« 
mesa del Jnzgado el 10 por 100 de l<\ 
saoión. 

Madrid 18 de Enero de 1900.=: 
V . ° B.°=*EI Sr. Juez , José García Rom^ 
ro . = E l Escribano, P . H., Licenciado Jo. 
sé Reyes. 217 —579. 

GETAFE 

En virtud de provid«;ncia dictada 
hoy por el Sr. Juez de instruooión de este 
partido, en cumplimiento á una cart.i or
den de la Excma Audiencia Provincial da 
Madrid, Sección segunda, referente á can
sa contra María Pérez Granda, por lesio
nes, se cita á Micaela Escudero Mateo, 
vecina que ha sido de Carab .nchol Bjjo 
y cuyo paradero se ignora, para que el 
día 29 del corriente, á las doce y 
media de la tarde, o m p a r o z o a an
te dicha Sección á declarar en el aoto 
del Juioio oral de indicada causa; bajóla 
multa si no lo hiciere, de 5 á 50 pesetas. 

T para su inserción en el BOLETÍN ori-
CIAL de esta provincia, expido la presente 
cédula que firmo en Getafe á 19 de Enero 
de 1900 .=EI Escribano, Camilo Garoia. 

217.-585. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

El Sr. Juez de primera inslinoia del 
distrito de la Audiencia de esta capital, 
en providencia fecha 11 de los corrientes, 
dictada en el concurso voluntario de 
acreedores de la Sociedad de Seguro* 
sóbre la vida «La Peninsular», ha aoor-
dado hacer saber por medio del presente 
á los acreedores de aquél haber sido nom
brado D. J u a n Castellano y Manzano Sio-
dioo en reemplazo del fallecido D. Simón 
Gallego y Guerrero, y de cuyo cargo a* 
tomado posesión en el día de hoy. 

Dado en Madrid á 13 de Enero d« 
1900.=V.° B .°=E1 Sr. J u e z , Gullóa.= 
Ante mi, J u a n P. Pérez . 

8 9 . - P 

En vir tud de providencia del Sr. Do» 
Rafael Nacarino Brabo y Ara, Juez mu
nicipal del distrito de la Audiencia ¡BP 
esta Corte, se oita, l lama y emplaz» ¿ 
l luevas Mlllán, ouyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, P*** 
que en término de segundo día compare*" 
oa en dicho Juzgado á extinguir la peu* 
impuesta en juioio do faltas; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica le para
rá el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 12 Enero de 1900.=V.° B-* 5 5 1 

Rafael Nacarino Brabo. =»E1 Secretario* 
Mariano Ordax . 

215—501* 



Maltes i?3 de Enero de 1900 

En virtud do 'providenoia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Brabo y Ara, Jnez mu
nicipal del distrito de la Audiencia d e e s 
< f t Corte, se cita, l lama y emplaza á Juan 
porado En che, cuyas demás oircunstan 
olas y actual paradero se ignoran, p a r a 
qae en el término de segundo día compa
rezca en dicho Juzgado a ser reconocido 
por el Médico forense; bajo apercibimien
to de que si no lo verifioa le pa ra rá el per
juicio A que haya ln:rar. 

Madrid 12 de Enero de 1900.=V.° B . ° = 
Rafael Naoarino B r a b o . = E l Secretario, 
Mariano Ordax . 215.— 497 

En virtud de providencia del Sr . Don 
Rafael Naoarino Brabo y Ara, Juez muni 
eipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza A Luis 
Plácido Palomino, cuyas demAs circuns
tancias y actual paradero se ignoran, pa 
ra que en el término de segundo día oom 
parezca en dicho Juzgado A ext inguir 
la pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica 
le pararA el perjuicio A que haya lagar . 

Madrid 12 de Enero 1900.=V.° B . °= 
Rafael Nacarino Brabo. = El Secretario 
l í a r i ano Ordax . 

215—509. 

En vir tud de providencia del señor 
D.Rafael Naoarino Brabo y Ara, Juez 
municipal del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, l lama y emplaza 
A Manuel García y Garc ía , cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig 
noran , para que en término de segundo 

•día comparezca en dicho Juzgado á ser 
reconocido por el Médico forense-, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifioa 
le pararA el perjuicio A que haya lugar . 

Madrid 13 de Enero 1900. = V.° B . °= 
Kafael Nacarino Brabo. = EI Secretario, 
Mariano Ordax . 215.—498. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Hafael Nacarino Brabo y Ara, Juez mu
nicipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Enrique Navarro García y Ramona Igle
sias Borrelli, cuyas demAs circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para qae 
en término de segundo día comparezoan 
en dicho Juzgado para ser reconocidos 
>por el Módico forense; bajo npercibimien-
:o de que si no lo verifican les pararA el 
perjuicio A que haya lugar . 

Madrid 12 de Enero de 1900 .=V. o B.° 
=Rafae l Nacurino Brabo.= El secretario, 
Mariano Ordax . 

215.—506. 

En virtud de providenoia del Sr . Don 
Rafael Nacarino Brabo y Ara, Juez mu
nicipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, l lama y emplaza á 
Pedro RicoleGimena, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran, pa ra que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado á ser re
conocido por el Médico forense; bajo a per 
cabimiento de que si no lo verifica le pa 
r * r á el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 12 de Enero de 1900.=V.° B.° 
=Rafael Nacarino Brabo .=El Secretario, 
Mariano Ordax. 215.—502. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Brabo, Juez municipal 
del distrito de la Audieuoia de esta Cor-

se cita, llama y emplaza A Josefa Pé

rez, Rafael Alarcón y Calixto Plaza, cu
yas demás circunstancias y actual pa ra 
dero se ignoran, para que en término de 
segundodí a comparezcan en dicho Juzga-
do A extinguir la pena impuesta en juicio 
de faltas; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le pararA el perjuicio que 
haya lugar . 

Madrid 12 Enero de 1900.=*V.° B . ° = 
Rafel Nacarino B r a b o . = E l Secretario, 
Mariano Ordax . 215—507. 

En vir tud de providenoia del Sr . Don 
Rafael Naoarino Brabo y Ara, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se ci ta, l lama y emplaza á Antonio 
Snz Tejada , cuyas demAs circunstancias 
y ac tu t l paradero se ignoran, pa ra que 
en término desegundo día comparezoa en 
dicho Juzgado A celebrar juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que si no lo ver i 
fioa le pararA el perjuicio A que haya 
l agar . 

Madrid 12 de Enero de 1900. = V . ° B . ° = 
Rafael Nacarino Brabo. = El Seoretar io, 
Mariano O r d a x . 215 —500. 

» En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Brabo y Ara, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Leo
nardo Pérez Rodríguez, cuyas demAs cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran , para que en el término de segundo 
dia comparezca en dicho Juzgado A ex-
Ungirla penaimpuesta en juicio de faltas; 
bsjo apercibimiento de que si no lo v e r i 
fica le pararA el perjuicio A que h a y a 
lugar . 

Madrid 12 Enero de 1900.=V.° B . ° = 
Rafael Nacarino Brabo. = E1 Secretario, 
Mariano Ordax . 

2 1 5 . - 4 9 4 . 

En vir tud de provideucia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Brabo y Ara, Juez mu
nicipal del distrito de la Au Jiencia de 
esta Corte, se cita, l lama y emplaza á 
María Hernández González, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno. 
ran, para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado á ex t in 
guir la pena impuestaen juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica le parará el perjuioio á que haya 
logar . 

Madrid 12 Enero de 1900.=V.° B.° = 
Rafael Nacarino Brabo. = El Seoretario, 
Mariano Ordax . 215 —495. 

TORRELAGUNA 
D. Braulio Marín García, Juez muni

cipal suplente de esta villa, en funciones. 
Hago saber: Que hallándose vacante 

la plaza de Secretario municipal de este 
Juzgado , se anuncia por medio del p re 
sente, la oual se ha de proveer conforme 
á lo dispuesto en la Ley provisional del 
poder judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, y dentro del término de 
quinoe días; á contar desde la publioaoión 
de este edioto en el BOLETÍN OFICIAL, se 
admiten solioitudes. 

Dado en Torre laguna á 15 de Enero de 
1900 —Braulio Marín. = Valeriano F e r 
nández, Secretario interino. 

217.—586. 

hallan abandonados por sus oonsignato-
rios, y que fueron importados por correo, 
procedentes del extranjero, de los cuales 
se ha formado un lote valorado en 60 pe
setas, q u e s e r a adjudioadoal mejor postor, 
el que satisfará el impor teen el acto del 
remate . 

No se admitirAn posturas que no c u 
bran la tasación, ni tampoco serán admi
tidos como solicitadores los que no hayan 
depositado la cantidad d e 2 5 pesetas a n 
tes de empezar lo subasta. 

La venta tendrá lugar en la Dirección 
general de Aduanas, sita en la calle de 
Alcalá, 11, piso segundo, y los géneros se 
hallarán de manifiesto al público en el 
despacho de la Sección Central de A d u a 
nas en la Direcoión del ramo el día 24 del 
expresado mes, de tres á oinco de la 
t a rde . 

Madrid 17 de Enero de 1900.=EI Jefe 
de la Sección, Julio Her re ra . 

217.—591. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Alcalá de Henares 

D. Vicente Baca y Díaz, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue er. este distrito por débitos de la contribución territorial, 
correspondiente al año de 1897 á 1898, se sacan á pública subasta los bienes inmuebles 
que á continuación se expresan: 

NÚMERO 
de 

orden 

Sección de Aduanas 

El día 2& del corriente mes, á las diez 
de su mafiana, se prooederá á la venta en 
pública subasta de varioB artículos que se 

34 33 

8* 71 

106 87 

1 2 3 

M4 

I 9 2 

224 

»5« 

237 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

D. Fermín Aguado, una viña en el sitio el Viólate, de una fane
ga y tres celemines: linda S. Pedro López, N. Baltasar Castilla, 
M. y P. Francisco Pascual, no estando inscripta á su nombr* 
en el Registro de la propiedad 

D. Telesforo Alonso, una casa en la calle, de Panaderos, número 
6: linda derecha Manuel Espinosa, izquierda Vicente Moñino 
y espalda Sotero Pascual, estando inscripta en el Registro de 
la propiedad á nombre de Doña Dorotea Hernández 

D. Eugenio Alcobendas, una casa en la Plaza de Matute, núm. 2: 
linda derecha Maria Cruz Padin, izquierda Ángel Hernán y 
espalda Teodoro Ramos, no estando inscripta en el Registro 
de la propiedad 

Doña Anacleta Ferdández, una tierra en el sitióla Madrevíeja, 
de tres fanegas: linda M. y S. José Gómez, N. Eugenio Pascual 
y P. un arroyo, no estando inscripta á su nombre en el Regis
tro de la propiedad 

D. Juan Martin, una tierra en el sitio llamado los Palomares, de 
nueve celemines: linda S. Pedro López Garcia, M. Marcos 
Mingo, P. las Heras y N. herederos de Pelayo, no estando 
inscripta á su nombre en el Registro de la propiedad 

D. Vicente Moñino, una viña en el sitio llamado Fuente del 
Hierro, de dos fanegas y seis celemines: linda S. Ángel Col
menar, N. Fermín Aguado, P. Patricio Avila y M. Julián 
Chavarri, no estando inscripta á su nombre en el Registro de 
la propiedad 

D. Sotero Pascual, una tierra en el sitio llamado el Cespedal, de 
14. fanegas: linda S y N. Marcos Martin, M. Antonio Herreros 
y P. camino de la Peña, estando inscripta en el Registro de 
la propiedad á nombre de Doña Luisa Rodríguez Suiza 

D. Ramón Sanz, una tierra en el sitio la Vega, de una fanega: 
linda S. Teodoro González, M. un vecino de Algete, P. Vic
toriano Alcobendas y N vereda de Salomón, no estando ins
cripta á su nombre en el Registro de la propiedad., 

Doña Carmen Ortiz, una tierra en el sitio llamado la Vega, de 
dos fanegas, linda N. Casimiro Ortiz sin que consten más lin
deros, no estando inscripta á su nombre en el Registro de la 
propiedad 

D. Justo Martin, una tierra en el sitio llamado Casasola, de dos 
fanegas: linda N. y O. Perfecto Sanz, S. Feliciano Martin 
v E. Bartolomé López, no estando inscripta á su nombre en el 
Registro de la propiedad 

D. Manuel Matellano, una sexta parte de casa en la calle Mayor, 
núm. 11: linda derecha un cercado, izquierda Enrique Martín 
y espalda camino de Valdetorres, no estando inscripta á su 
nombre en el Registro de la propiedad 

D. Juan Pelayo, una casa en la calle de la Tercia, núm. 7: 
linda derecha y espalda Alcobendas é izquierda Juan Ortiz, 
no estando inscripta á su nombre en el Registro de la pro
piedad 

VALORACIÓN 

Pesetas Cent». 

500 

t .050 

960 

7 5 o 

225 

425 

3-420 

170 

•600 

500 

150 

La subasta se electuará en la Casa Ayuntamientode esta localidad el dia 27 de Enero 
de 1900, á las de doce la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y el 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL, según 
lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Fuente el Saz á 7 de Enero de 1900.=E1 Agente ejecutivo, Vicente Baca. 

214.—440. 



4 Martes 23 de Enero de 1900 

de Maestras de esta provincia para ci bienio desde 1.° de Julio de 4890 á igual día de 4oo{ 

HÚMERO 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

9 
10 

11 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

11 
12 

13 

14 

15 

1 
2 
3 
4 
5 

6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
33 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
2 0 
21 
22 
23 
24 
2 5 
26 
27 
28 
2 9 
3 0 
31 
32 
33 
34 
35 
3 6 

NOMBRES 

Primera clase 
Doña Dolores Cifuentes 

María Jesús Sáinz 
María Dolores A g u i l a r . . . . 
María Josefa Zurita 
Juliana Lazcauo 
Isabel García de la C r u z . . 
Salvadora Pérez R a m o s . . . 
Faustina González Herrera 

Cayetana Molina 
Adelaida Lorenci y Rniz. 

Adelaida Díaz Canseco 

Dama sa Mateo Romero 
María Dolores Arregui Pérez, 

Celestina Canlabrana. 

María Palomero Fraile 

María do! Sacramento Moreno. 

Tercera clase 
Doña Teodora Sánchwz N i e t o . . , 

Antonina C u b i l l o . . . . , . . 
Josefa Jaiso Albadale jo . . , 
María de la Osa Guerrero, 
Benita González Cabrera. . 

María Alonso Abascal 
Matilde Montesinos 
Carmen Alcober 
Teodora Vidal 
Teresa González M o l e r o . . . . 
Juliana Sautillaua 
Clara Palacios del R í o . . . . . 
Josefa Marina C a l a h o r r a . . . . 
Petra González M a r t í n e z . . . . 
Maria Navarro 
Teresa Jiménez S á n c h e z . . . . 
Cecil ia Díaz Yuste 
Antonia Pérez Caja 
María Albullo 
Rafaela García do la C r u z . . 
Matilde lüucobet M o l i n a . . . . 
María Josefa Serrano 
Francisca de Vicente 
Patrociuio Astudilto 
Hipólita Vera 
Andrea Avelina Lamas 
Eusebia Gómez Cuadros 
Isabel Bravo Maeso 
Concepción Martínez 
Josefa Alvaroz Pereira 
Asunción Martínez Vivancos 
Raimuuda Blá/.quez 
Pilar Romo 
Manuela Diez Santos 
Josefa de la Lastra 
Basilio Rniz Torralva 

PUEBLOS 

Segunda clase 
Doña Alejandra de la Torro 

Encarnación Martínez Alba 
Antonia Díaz Delgado 
María del Real Llórente 
Manuela Alvarez Carvajal 
Rosalía Lorenzo Corral 
Antonia Fernández Moreno 
Fernanda Duraque Lamitier 
Felipa Benicia García 
Carmen Ouiaro Orozco 

Leganés 
Madrid 
í d e m . . . , 
ídem 
ídem 
Navalcarnero. 
Barajas 
Madrid 

ídem, 
Idom. 

ídem, 

Vi l lanueva de la Cañada 
Madrid 
Aranjuez 
Madrid 
ídem • • 
Mera 
Chinchón 
Madrid 
Chinchón 
Vallecas 

T I K M P o 

Años Meses Día* 

Madrid 
San Lorenzo. 

Valdilecha. 

VA Pardo. 

Tielmes. . 

Boadilla del Monte | 36 
Meco 
Madrid 
Cenicientos 
Arganda 

Madrid 
Ídem 
L é g a n o s 
Malrid 
ídem • 
Colmenar de O r e j a . . . 
Villarejo de Salvaués. 
Arabite 
Madrid 
Pozuelo del R e y . . . . . 
Madrid 
Sau Fernando 
Madrid 
Carabaña 
Madrid 
Moutejode la S ierra . , 
Getafe 
Mi ra flores 
Alcalá 
Canillas 
Madrid 
Carabanchel A l t o . . . . 
Madrid 
Collado Villalba 
Madrid 
Villa viciosa 
Váida rácete 
Santos de la Humosa . . 
Navalcanero 
Zarzalejo 
Colmenar de O r e j a . . . 

35 

34 

OBSERVACIONES 

Comprendida en los casos segundo y sexto del ar 
tfeulo 3.9 del Real decreto do 27 de Abril de 1877* 

» 
ídem en el caso segando del citado Roal decrete 

con derecho desde 25 de Septiembre de 1899. r 

Clasificada por méritos en Zaragoza. 
> 

(Comprendida en los cases primero y segundo del Real' 
decreto de 27 de Abril de 1877. 

» 

Comprendida en el caso segundo del art. 3.° del De
creto citado. 

ídem caso tercero de la Regla primera de la Real 
orden de 4 de Abril de 1882; con derecho desde 15 
de Septiembre de 1898. 

ídem en el caso segundo del art. 3 ° del Real decreto 
citado; con derecho desde 25 de Septiembre de 
1899. 

ídem fd. id. id.; oon derecho desde 16 de Febrero de 
1899. 

» 
Clasificada en Avila; con derecho desde 15 de Sep--

tiembre le 1899. 

Clasificada en Madrid. 

VÓU.HO ol nümoro anterior. 

Clasificada par mérito en Cuouca. 

(Se continuará.) 

Esouela Tipolitográfica del Hospicio, E ueacarral, 84.—Telefono 182. 


